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LIFELONG LEARNING CORPORATION APRENDIZAJE CONTINUO S.A 

Quito, 16 de Febrero del 2016 

Señor Ingeniero 

José Javier Peralta Nogales 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de 

Accionistas de LIFELONG LEARNING CORPORACION APRENDIZAJE 
CONTINUO S.A, celebrada el 10 de febrero del 2016, resolvió elegirlo a Ud. 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 2 años, en tal virtud le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

LIFELONG LEARNING CORPORACION APRENDIZAJE CONTINUO 
S.A, Se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 de Octubre del 

2011 en la notaría Cuadragésima del Cantón Quito, a cargo del Dr. Oswaldo 

Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el 9 de noviembre del 2011. 

Sin más que informarle, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

Quito, 16 de Febrero del 2016 

Yo, José Javier Peralta Nogales, acepto el cargo de GERENTE GENERAL designado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de LIFELONG LEARNING 

CORPORACION APRENDIZAJE CONTINUO S.A, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6488 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - :»: 20/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 2210 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

          
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIFELONG LEARNING CORPORACION APRENDIZAJE 
CONTINUO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PERALTA NOGALES JOSE JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0602910234 

Publicos CARGO: GERENTE GENERAL 
> o, PERIODO(Años): 2 E 
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t | z 2. DATOS ADICIONALES: EE Ea 
CS CONSTH 3771 DEL 09/11/2011 .- NOTf 40 DEL 24/10/2011 AFOU. | 

0 ao CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

N: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

   . É: y qe nstos Púb, 
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DRA. JO ANNA ELIZABEDS CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN q03-RMO-2015) 
REGISTRAD: l CANTÓN QUITO e Í >, ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL / 
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